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Å Transformamos mas del 70% de la producción del sector primario. 

Å La variedad y seguridad de los alimentos y bebidas que se producen en España cuentan 

con el distintivo de calidad de productos reconocidos a la hora de elaborar una dieta 

saludable. 

Å Contribuimos de manera imprescindible al trinomio Alimentación-Gastronomía-

Turismo, vertebrando el territorio desde la población más pequeña de nuestro país 

hasta la ciudad más grande. 

Å Un sector caracterizado por su transversalidad, los productos que produce están 

presentes cada día en nuestros hogares, en nuestra excelente gastronomía y en la 

restauración. 

Å Alto porcentaje de pymes. 

EL MAPA DEL SECTOR 
CARACTERÍSTICAS DE LA IAB 
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HOJA DE RUTA 



PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
HOJA DE RUTA 

Economía Circular Conseguir una gestión eficiente de los recursos y una transición hacia una economía 
circular 

Sostenibilidad Impulsar la sostenibilidad integral de la IAB así como concienciar y llevar a cabo acciones 
en la lucha contra el cambio climático 

Visibilidad de la 
IAB en 
sostenibilidad 

Conseguir situar a las empresas de la IAB como un referente socialmente responsable y 
sostenible 

Impulsar el Congreso de Desarrollo Sostenible como el foro de referencia del sector  

 Áreas   Objetivos estratégicos 2025  

COMITÉ DE COMPETITIVIDAD Y 

SOSTENIBILIDAD 

GT RESIDUOS Y 

RESIDUOS DE 

ENVASE 

GT POLÍTICA Y 

ESTRATEGIA 

SOSTENIBLE 

GT DE LA 

CADENA 
GT DINAMIZACIÓN  

GT DE 

FISCALIDAD 

GT ad hoc : 

Reflexión EC 

GT ad hoc : 

BREF 



Plan de 
Acción 

Anexo: 54 
medidas 

Propuestas 
legislativas 

Paquete de 
Economía 
circular 

1. Directiva por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE, Marco de Residuos 
2. Directiva por la que se modifica la Directiva 94/62/CE, de Envases y Residuos de Envases 
3. Directiva por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE, sobre depósito de residuos en vertedero 
4. Directiva por la que se modifican las directivas: 2000/53/CE (VFU), 2006/66/CE (pilas) y 2012/19/UE (RAEE) 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

PAQUETE ECONOMÍA CIRCULAR 

http://ec.europa.eu/environment/green-growth/index_en.htm


PRINCIPALES ÁREAS DE ACCIÓN 

Producción 

Consumo 

Gestión de 
residuos 

Materias 
primas 

secundarias 

Innovación  
& Inversión 

Plásticos 

Desperdicio Alimentario 

Materias primas críticas 

Construcción y demolición 

Biomasa y bioproductos 

SECTORES PRIORITARIOS  

PLAN DE ACCIÓN: 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

PAQUETE ECONOMÍA CIRCULAR 



PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

ECONOMÍA CIRCULAR: SITUACIÓN ACTUAL 

 

 

 

 

Iniciativas europeas Iniciativas nacionales 

Plan de Acción Economía Circular 

Diciembre 2015 

Estrategia Española de Economía Circular 

Pendiente publicación 1Q 2019 

Revisión Directivas de Residuos 

Mayo 2018 

Trasposición Directivas de Residuos 

(trasposiciones parciales) 2019-2020 

Estrategia UE sobre plásticos 

Enero 2018 

Hoja de ruta sobre plásticos 

Consulta borrador 1Q 2019 

Directiva sobre plásticos de un solo uso 

Diciembre 2018 (acuerdo trílogo) 

Alianza Circular del Plástico - Enero 2019 

Transposición Directiva plásticos de un solo uso 

2021 

PORTUGAL Ley 69/2018, sobre un sistema de 
incentivo a la devolución y depósito de envases de 
bebida en plástico, vidrio, metales ferrosos y 
aluminio. 

Iniciativas regionales sobre economía 
circularκŜƴǾŀǎŜǎκ{55wκǇƭłǎǘƛŎƻǎΧ  

Ellen MacArthur Plastics Pact (y similares) 

Activa desde 2018 

Estrategia ESEC de Ecoembes ¿? 

En proceso  



PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

MEDIDA LEY RESIDUOS NAVARRA LEY RESIDUOS BALEARES 

Monodosis/cápsul
as un solo uso 

1/1/2020 - Prohibición  de 
monodosis o cápsulas de un solo 
uso  fabricadas con materiales no 
reciclables 

1/1/2021 - HORECA: no productos 
alimentarios en monodosis // Palitos 
caramelos  solo materiales 
compostables// Cápsulas de un solo 
uso sólo  materiales compostables o 
fácilmente reciclables 

Reutilización  Objetivos 2028 en HORECA y 
lineal 

Regular el mercado de envases 
retornables // Objetivos 2030 en 
HORECA y en lineal  

SDDR Se podrá acordar su implantación 
(según supuestos) 

Se podrán establecer un SDDR, para 
reutilización o reciclado. Finalidad: 
reducir littering, promover prevención  
y mejorar reutilización y  reciclado 

RAP  RAP financiar costes totales, 
incluyendo envases en resto y limpieza 

Envases de bebida 
// agua 

Prohibición en edificios y eventos 
públicos // Ofrecer agua del grifo 
gratis obligatoriamente 

Prohibición en edificios y eventos 
públicos // Ofrecer agua del grifo gratis 
obligatoriamente 

Venta a granel Promoción de la venta a granel 

Anillas de plástico Prohibición de anillas y envases 
secundarios 

Iniciativas regionales 

Otras iniciativas en 
tramitación: 

- C. Valenciana: 
Proposición de Ley 
para la prevención de 
residuos y fomento de 
la economía circular 

- Canarias: Estrategia 
para el plástico 

- Castilla La Mancha: 
Anteproyecto de Ley 
de Economía Circular  

- Galicia: Borrador de 
Proyecto de Ley de 
Residuos y Suelos 
Contaminados 



PROPUESTAS LEGISLATIVAS: 

DIRECTIVA 
MARCO DE 
RESIDUOS 

RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL PRODUCTOR  

Los productores deben cubrir los costes totales de la recogida separada de residuos. Tarifas moduladas 
por producto/grupo de productos y acordes a un servicio eficiente 

PREVENCIÓN DE RESIDUOS / REUTILIZACIÓN 

La Comisión establecerá indicadores que midan la aplicación de las medidas de prevención y establecerá 
una metodología común para informar sobre la reutilización de los productos (31/03/2019) 

Antes del 31/12/2024, la Comisión examinará los datos sobre reutilización de los EM y valorará la 
viabilidad de establecer medidas de fomento de la reutilización, incluyendo objetivos cuantitativos. 
También examinará la viabilidad de otras medidas de prevención de residuos, incluyendo objetivos de 
reducción de los residuos. 

DIRECTIVA DE 
ENVASES Y 
RESIDUOS DE 
ENVASE 

REUTILIZACIÓN  

Medidas de fomento de la reutilización como:  sistemas de depósito y devolución; objetivos cualitativos o 
cuantitativos; incentivos económicos; porcentaje mínimo de envases reutilizables comercializados 

Antes del 31/12/2024, la Comisión examinará los datos sobre envases reutilizables de los EM, con miras a 
valorar la viabilidad de establecer objetivos cuantitativos para la reutilización de envases, incluidas las 
normas de cálculo, y cualesquiera otras medidas destinadas a fomentar la reutilización de envases 

RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL PRODUCTOR  

Antes del 31/12/2024, todos los envases cuenten con un régimen de RAP (envases comerciales e 
industriales) 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

PAQUETE ECONOMÍA CIRCULAR 



https://www.bereadytochange.eu/en/ 

Å Medidas para la reducción del consumo de food containers y vasos 

Å Requisitos de productos para envases de bebida:  

Å Tapones unidos a las botellas y envases compuestos  de bebidas, de hasta 3 litros, en 2024.  

Å Contenido mínimo de plástico reciclado en botellas de bebida (25% rPET en 2025 y 30% plástico 
reciclado  en 2030) 

Å Responsabilidad Ampliada del Productor: asumir los costes de 

Å campañas de concienciación,  

Å recogida de los residuos de dichos productos desechados en los sistemas públicos de recogida, 
incluyendo infraestructura y su operación, y el subsiguiente transporte y tratamiento; y 

Å limpieza del littering de estos productos y su transporte y tratamiento  

Å Recogida separada de botellas de bebida para su reciclaje, un 77% en 2025 y un 90% en 2029. 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

DIRECTIVA PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 

https://www.bereadytochange.eu/en/
https://www.bereadytochange.eu/en/


PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

DESPERDICIO ALIMENTARIO:  SITUACIÓN ACTUAL 

Å Estudios de la FAO sobre pérdidas y desperdicio alimentario 

Å Proyecto FUSIONS de la Comisión Europea (2012-2016) 

Å Estrategia «Más alimento, menos desperdicio» del MAPA (2013) 

Å Aunque existe mucha información documentada sobre las pérdidas y desperdicio alimentarios, 
todavía existen grandes retos en cuanto a conseguir una definición y metodologías armonizadas a 
nivel internacional sobre qué es el desperdicio alimentario y cómo prevenirlo. 

Å El desperdicio alimentario es una de las grandes preocupaciones de la sociedad 

Å «Se estima que la producción alimentaria deberá incrementarse en un 60% para poder alimentar a 
las más de 9.500 millones de personas que se calcula para 2050. Sin embargo, un tercio de los 
alimentos producidos a nivel mundial se pierden a desperdician. En un mundo en el que casi mil 
millones de personas pasan hambre, esto es inaceptable (FAO).» 

Å Creación de la Plataforma UE sobre pérdidas y desperdicio de alimentos, que trabaja sobre la 
donación de alimentos, la medición del desperdicio, marcado de fechas y prevención del desperdicio, 
y acción e implementación de medidas.  

http://www.mapama.gob.es/es/alimentacion/temas/estrategia-mas-alimento-menos-desperdicio/
https://www.eu-fusions.org/


PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
ECONOMÍA CIRCULAR 

Impulsar modelos de economía circular en el sector 

Reflexionar en profundidad sobre la demanda social y las 
necesidades de mejora en relación con la economía circular 

Influir en la transposición de las Directivas europeas del 
Paquete de Economía Circular y de Plásticos de un solo uso 

Frenar la proliferación de iniciativas a nivel nacional  (CCAA) y 
europeo que rompen la unidad de mercado.  

Valorar el diseño de una estrategia del sector para evitar el 
desperdicio alimentario 

OBJETIVOS A 2025 - ECONOMÍA CIRCULAR  



CAMBIO CLIMÁTICO: SITUACIÓN ACTUAL 

 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD DE FIAB 
POLÍTICA Y ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD 

Desde la adopción del Protocolo de Kioto en 1997 hasta la firma del Acuerdo de 
París de 2015, la concienciación social y política sobre el cambio climático ha 
aumentado exponencialmente, convirtiendo la lucha contra el cambio climático 
en una prioridad mundial. Las evidencias científicas del calentamiento global 
han logrado que ya no se ponga en duda esta realidad.  

En este contexto de reducción de emisiones y eficiencia energética, la 
cogeneración es una herramienta clave de competitividad para las 
industrias intensivas en consumo energético, como es el caso de la 
industria de alimentación y bebidas.  

Entre 2017-2025, el 40% del parque de cogeneración llega al final de la 
vida útil regulada. Se ha conseguido una ampliación del derecho a la 
percepción de la retribución a la operación, si bien sigue siendo necesario 
el desarrollo de un marco legal estable.  

Europa se ha alzado como líder en esta lucha contra el cambio climático, estableciendo sucesivos marcos 
estratégicos a futuro y una legislación muy ambiciosa que en ocasiones llega a poner en riesgo la competitividad 
de las empresas europeas.  El Acuerdo de París ha logrado el compromiso real de casi todos los países del 
mundo, estableciendo un límite del aumento de temperatura por debajo de los 2oC. 


